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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerb de Educe¡ón garantizar el buen inic¡o del año
en concordancia con 16 pol¡ticas pr¡orizad6 y los cornpromisos de gpst¡ón escolac

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial t¡ene

alidad permitjr la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técn¡m

es de plazo deteminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en 16 instituc¡ones educalivas;

Que, por Decreto Suprenrc Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

ula el procedim¡ento pafa las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicro docente en

educac¡ón básica y técnico productrva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposiciones, con la ñnalidad de eslabbcer dispos¡c¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón bá§ca y técnico

pmducüva.

0{,{¡ Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Resursos

, con el visto bueno de las dependenoas mnespondientes de la UGEL, el mnúato suscrito entre el docente adjudicado y

la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Mag¡sterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece med¡das en materia educativa y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciofles del Ministerio de Educacón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley delPrdimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.- APRoBAR EL CoNTRATo, por servicios pensonales según el

anexo que forma parte de la presente, susdito por la Unidad E¡ecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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"Decerio dc l¡ Ig¡¡ldsd de Oportütridsdca psrs mujcres y homb¡E3"

"Año de l¡ u¡idrd, h p¿z y el des¡rrcllo"



1.1. DATOS PERSOI¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACIOI'I

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

't.2.

PAUKAINA PAG, SILBINO

D.il.t. t¡" 4471t479

trASCULttlo

02t11n§7

A"F.P. If,IEGRA

6mülsPt{t(Ps

19t07¡a[6

BACHILLER Et{ EUJCACION

EDUCACIÓX PRI ARIA BIUI¡GüE

Primarla , .' !
lr:t3l

0lB/EH l¡ll3S

PROFESOR

oFlcro x" mr9&2ü2l.m EDuf§PEoPEP.uPp

DAfOS DE LA P[ÁZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

DE PTAZA

DE LA VACANTE

1.3.

DE ADJUDICACION

23agl2l No OE FOLIOS:45

ACTA DE AA'(,uCACIOI{

Do!& ol 0lr03IA?3 hrlr¡ ol 311l.?¡n?3

30 HorG Psda!óg¡ca3

EVALUACIOX OE APEDIEf,f ES

ARÍICULO 2'.- ESrABLECER, conforrlE al Anexo 1 del Decreto Suprerno N" 001-

NEDU, qu€ conliene el docuÍEnto 'Contsah de S€rvbio ooc¿nte', es causal de resolución del conlmto clJahuiera de los motivos

señalados en h Cláusula Sexta.

ARITCULO 3'.. AFÉCIESE a la cd6na gBsupuestd coí€sporld¡€llb de acrErdo al Texto

Único Ordenado del Chiñcador dG Ge6, bl coff|o lo dispone La l-sy N' 3l&3E que aprueba el Presüpü€sb del Sechr Pub¡co para ol Año

F¡scd 2023.

aRTICULO 4".- M)flfiCAn, h F€senb fesoercitn a b pab ¡nbfesada e irslanc¡G
p6rtin6nbs para su mllcirdeíb y u$nes de tey.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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OATOS DEL COI{TRAÍO:

NO OE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL
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Reg i stre* y comu n iq ue se.


